
01/05/2013

Redacción

Se crea un Comisión de seguimiento de la
comercialización de instrumentos híbridos de
capital y deuda subordinada

Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de determinados productos de ahorro e

inversión y otras medidas de carácter financiero. (BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2013) 

Se considera necesario crear un órgano con la más alta representación institucional que coordine e impulse los

trabajos necesarios para hacer un seguimiento de determinadas incidencias que hayan podido derivarse de la

comercialización de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. 

Dentro de estos trabajos, y con pleno respeto a las competencias que, en materia de supervisión financiera y

protección de consumidores y usuarios, ostenten otros organismos y el poder judicial, la Comisión hará un

análisis de los factores generadores de las reclamaciones judiciales y extrajudiciales, así como del resultado de

estas, relativas a la comercialización de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada por parte de las

entidades participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, realizando informes sobre su

evolución, que serán remitidos al Congreso de los Diputados. Además determinará los criterios básicos para

fijar en el caso de entidades participadas por el FROB, en qué casos debe ofrecer a sus clientes la sumisión a

arbitraje. 

Dicho análisis se realizará sin injerencia alguna en la debida independencia e imparcialidad con la que,

conforme a la legislación vigente, deben desarrollarse los procedimientos ...
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